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DEL COMITÉ COMPRAS
DEL MUNICIPIO DE CENTRO

ASUNTO 2

En la Ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 13:00 horas, del
dia 16 de julio del 2020, el lng. Alberto de la Cruz Cruz, Subdirector del Área Rural de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios [Municipales, procede a analizar
las propuestas técnicas presentadas por los Licitantes; Comercializadora Centro
Tabasqueño S.A. de C.V., Arrendadora de Bienes y Muebles e lnmuebles S de RL de CV
y Suministros y Servicios de Tabasco S de RL de C.V. de conformidad con la partida
23701.- Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima con las
especificaciones técnicas detalladas solicitadas en el consolidado de requisiciones OBR-
REQ- 1 695-2020 y OBR-RE Q-17 65-2020.

DICTAMEN TECNICO
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Lotes 1, 2 y 3 Cumplen con las características y
especificaciones técnicas solicitadas por el área
requirente.

Comercializadora Centro Tabasqueño S.A
de C.V.

Lotes 1, 2 y 3 Cumplen con las características y
especificaciones técnicas solicitadas por el área
requirente.

Arrendadora de Bienes y Muebles e
lnmuebles S de RL de CV

Suministros y Servicios de Tabasco S de RL
de CV

Lote¡ 1,2 y 3 Cumplen con las características y
espécificaciones técnicas solicitadas por el área
requitpnte.

Después del análisis y evaluación de las especificaciones técnicas, con fundamento en el
artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y 41, fracción lV de su Reglamento, se emite el siguiente:
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